
 
REPUBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO     
    
Rad. No. E. 23.0149.00    
Ejecutante:  Deyanira Peña Suarez como endosataria en procuración de 

Bancolombia S.A.       
Ejecutado:    Distribuciones y Logística Gran Surtidor S.A.S. y Horly Andrés 

Ramirez Galván 
    
Santa Marta, Ocho (8) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022).  
  

Ante la demanda propuesta por DEYANIRA PEÑA SUÁREZ COMO 
ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DEL BANCOLOMBIA S.A en contra de 
DISTRIBUCIONES Y LOGÍSTICA GRAN SURTIDOR S.A.S. Y HORLY ANDRÉS 
RAMÍREZ GALVÁN, se libró mandamiento de pago, en el que en la parte 
resolutiva se ordenó con respecto del pagaré N° 9160090952 por concepto de 
capital, la suma de ciento noventa y un millones ciento setenta y nueve mil 
doscientos cincuenta dos pesos ($191.179.252), siendo lo correcto la suma de 
ciento noventa y un millones ciento setenta y nueve mil doscientos cincuenta 
y dos pesos ($191.179.252). Por tal razón la apoderada de la parte ejecutante 
mediante memorial enviado al correo institucional el 27 de septiembre de 
2023 solicita se proceda con la corrección del mandamiento de pago.    

   
El artículo 286 del C. G. del P., permite que toda providencia en que se haya 
incurrido en un error puramente aritmético, puede ser corregida por el Juez 
que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto, como es el evento que nos ocupa.     
     
Por ello, se hace necesario hacer la corrección respectiva, indicando que se 
libra orden de pago con respecto del pagaré N° 9160090952 por concepto de 
capital, la suma de ciento noventa y un millones ciento setenta y nueve mil 
doscientos cincuenta y dos pesos ($191.179.252), 
  
En consecuencia, el Juzgado     
   

R E S U E L V E :    
    

PRIMERO:     CORREGIR el literal “a” del pagaré N° 9160090952 del numeral 
1º del auto de fecha 13 de septiembre de 2023, el cual quedará 
así: “Por el pagaré N° 9160090952 - a. Por concepto de capital, 
la suma de ciento noventa y un millones ciento setenta y nueve 
mil doscientos cincuenta y dos pesos ($191.179.252).”  



  
Notifíquese y Cúmplase.   
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